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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino 
de Manzanilla, en el tramo 1.º desde su inicio en la 
línea de términos con Castilleja del Campo hasta el 
límite de suelo urbano según planeamiento vigente», 
en el término municipal de Carrión de los Céspedes, 
provincia de Sevilla (VP @808/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda del Camino de Manzanilla, en el tramo 1.º desde su 
inicio en la Línea de Términos con Castilleja del Campo hasta 
el límite de Suelo Urbano según planeamiento vigente», en el 
término municipal de Carrión de los Céspedes (Sevilla) instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada Vereda del Camino 
de Manzanilla en el término municipal de Carrión de los Cés-
pedes (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 
2 de junio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 28 de octubre de 2004, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Manza-
nilla, en el tramo 1.º desde su inicio en la Línea de términos 
con Castilleja del Campo hasta el límite de suelo urbano según 
planeamiento vigente», en el término municipal de Carrión de 
los Cespedes, provincia de Sevilla.

Mediante resolución de la Secretaría General Técnica la 
Consejería de Medio Ambiente de 21 de abril de 2006, se 
acordó la ampliación de nueve meses del plazo fijado para 
dictar Resolución.

Tercero. Las operaciones materiales de Deslinde, previos 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se 
realizaron el día 31 de mayo de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 
97 de fecha 29 de abril de 2005, así como mediante Edicto 
en el Excmo. Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes y 
Anuncios en el tablón de Anuncios de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente.

A dicho acto no se han presentado alegaciones por parte 
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y 
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 
84 de 12 de abril de 2006.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado 
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos 
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de 20 de julio de 
2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acordándose 
la interrupción del plazo establecido para instruir y resolver el 
procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 18 de septiembre de 
2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los 
siguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de 
modificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable 
al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de Manzanilla, 
en el tramo 1.º desde su inicio en la Línea de Términos con 
Castilleja del Campo hasta el límite de Suelo Urbano según 
planeamiento vigente», en el término municipal de Carrión de 
los Céspedes (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 2 de junio de 1962, debiendo, por tanto, el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. A la Proposición de deslinde no se han presentado 
alegaciones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada, con fecha 14 de julio de 2006, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de 18 de septiembre de 2006

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino 
de Manzanilla, tramo 1.º desde su inicio en la línea de términos 
con Castilleja del Campo hasta el límite de suelo urbano según 
planeamiento vigente», en el término municipal de Carrión de 
los Céspedes (Sevilla) instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, a tenor de los 
datos y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud: 502,63 metros. 
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

Finca rústica de dominio público según establece la ley 
3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas 
normas estipulan, que se encuentra en el término municipal 
de Carrión de los Céspedes. De forma rectangular, con una 
superficie total de 9.609,25 metros cuadrados, con una orien-
tación Este-Oeste.

Sus linderos son:

Norte:

Zona urbana Carrión de los Céspedes, Juan Francisco 
Pérez Salinas, Ana Maria Herrera Mariscal, Julio Pérez Rivera, 
Tomás Luque Varela, Francisca Mariscal Benítez.

Sur:

Clodomiro Díez Rivera, Antonio Benítez Ortiz, José Manuel 
Benítez Ortiz, Enrique Mauricio Rivera, Manuel Vera González, 
José Maria Ramos Vázquez, Fernando Bernal Paz, Purificación 
Díez Rivera, José Fernández Reinoso, Consuelo Herrera Herrera, 
Rosario Vera Reinoso, Heredera Consuelo Herrera Herrera, Alicia 
Herrera Clavijo, Consuelo Herrrera Herrera.

Este:

Zona urbana Carrión de los Céspedes.

Oeste:

Término municipal de Castilleja del Campo.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda 
del Camino de Manzanilla, tramo 1.º desde su inicio en la línea 
de términos con Castilleja del Campo hasta el límite de suelo 
urbano según planeamiento vigente», en el término municipal 
de Carrión de los Céspedes (Sevilla).

Relación de Coordenadas UTM de la vía pecuaria

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 989/06, Interpuesto 
por don Antonio Blanco Trenado, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Jaén, se ha interpuesto por don Antonio Blanco Trenado, 
Recurso núm. 989/06, contra la Resolución del Viceconsejero 


